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El contenido de esta ficha fue proporcionado por la institución y forma parte de los resultados del proceso de acopio de información que realizan de 

manera coordinada la Secretaría de Educación Pública, a través de la Subsecretaría de Educación Superior – Dirección General de Educación 

Superior Universitaria y la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior (ANUIES). 

Universidad Popular de la Chontalpa 

Acciones que se están llevando a cabo en beneficio de la comunidad universitaria y de la sociedad en general 

Acciones de difusión 

▪ Difusión de información científica sobre el COVID-19. 

▪ Promoción de buenos hábitos para prevenir el contagio. 

▪ Divulgación de disposiciones oficiales para el aislamiento físico. 

Acciones para la atención de la salud de la comunidad 

▪ Donación a la Jurisdicción Sanitaria y el IMSS No.2, de Cárdenas Tabasco de 200 litros de gel antibacterial al 70% 
de alcohol. 

▪ Donación a la Jurisdicción Sanitaria y el IMSS No. 2, de Cárdenas Tabasco, de 200 caretas de polipropileno. 

▪ Donación a la Secretaría de Salud de Tabasco de 250 cubre bocas N95. 

▪ Atención psicoemocional a alumnos ante pandemia COVID-19. 

Acciones planeadas a futuro 

Elaboración e implementación del plan COVID-19 UPCH, considerando: 

▪ Mantener el filtro sanitario escolar (asistir con cubre bocas, registro de temperatura, aplicación de gel antibacterial, 
test rápido de síntomas). 

▪ Limpieza y Sanitización de áreas académicas y administrativas. 

Medios electrónicos donde se está difundiendo información 

▪ www.upch.mx/boletines 

▪ www.facebook.com/upch.mx 


